
 
 
 
 
 
 

 

PCR ratificó las clasificaciones vigentes de Banco GNB Perú S.A. y cambia la 
perspectiva de “Negativa” a “Estable”1  

 
Lima (30 de marzo del 2021): PCR decidió ratificar las clasificaciones de: Fortaleza Financiera en PEA, Primer Programa de Bonos 
Corporativos en PEAA, Primer Programa de Bonos Subordinados en PEAA-, Primer Programa de Certificados de Depósitos negociables 
en PE1; Segundo Programa de Certificados de Depósito Negociables en PE1, Depósitos de Corto Plazo en PECategoría I, y Depósitos de 
Mediano y Largo Plazo en PEAA de Banco GNB Perú S.A, así como modificar la perspectiva de Negativa a Estable. La decisión se 
sustenta en el alto nivel de solvencia y bajo nivel de endeudamiento de la empresa. Asimismo, se considera la disminución de la tasa 
de crecimiento de las colocaciones directas y los menores niveles de rentabilidad, los cuales se ubican por debajo del promedio del 
sector. 
 
La modificación de perspectiva hacia “estable” desde “negativa” se explica por el menor nivel de morosidad, debido a la venta de cartera 
deteriorada correspondiente a 5 proyectos inmobiliarios. Cabe mencionar que la clasificadora realizará un seguimiento continuo a la 
evolución de los indicadores de calidad de cartera del banco. 
 
Banco GNB orienta sus operaciones en dos grandes Divisiones de Negocio: Banca Empresas y Banca Personas, la primera está 
enfocada en los clientes corporativo, institucional, gran empresa y mediana  empresa, principalmente, mientras que la segunda División 
está enfocada en el producto “convenios”, siendo sus principales clientes las fuerzas armadas y PNP; este producto representa el 37.6% 
del total de colocaciones directas a diciembre 2020 (dic-19: 34%), teniendo planeado que esta participación se vea incrementada de 
cara hacia el 2021. Por otro lado, la cartera directa disminuyó en 13.6% (S/ -519.4MM), ubicándose en S/ 3,303.6MM; debido a la 
reducción interanual del financiamiento a empresas en 28.7% (S/ -414.3MM), y menores colocaciones en Banca Persona en 4.4% (S/ -
105.1MM). 
  
Al corte de evaluación, los indicadores de cartera atrasada y cartera deteriorada alcanzan 3.9% y 7.4% respectivamente (dic-19: 4.3% y 
7.8%), permaneciendo sobre el promedio del sistema bancario (dic-20: 3.8% y 5.5%). El ratio de cartera deteriorada ha disminuido 
debido a la venta de 5 proyectos inmobiliarios. 
 
La utilidad neta del Banco disminuyó 88.4% (S/ -38.9MM) respecto a dic-19, ubicándose en S/ 5.1MM, explicado por el incremento en 
121.6% (S/ 82.4MM) del gasto en provisiones, el cual fue contrarrestado parcialmente por los ingresos de la venta realizada y la reducción 
del gasto administrativo. Finalmente, los indicadores de ROE y ROA disminuyeron hasta 0.6% y 0.1% respectivamente (dic-19: 5.9% y 
0.8%). 
 
La metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la “metodología de calificación de riesgo de bancos e instituciones 
financieras (Perú) vigente”, aprobada el 09 de julio de 2016 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e 
integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La 
clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, 
y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de 
su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y 
no ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora 
 
Información de Contacto: 
Carmen Gutiérrez    Daicy Peña Ortiz 
Analista                  Analista Senior 
cgutierrez@ratingspcr.com   dpena@ratingspcr.com      
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1EEFF Auditados al 31 de diciembre de 2020. 
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